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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05308 31 10 001 2019-00038-00 

Proceso: Liquidación sociedad conyugal  

Demandante: Omar de Jesús Londoño Rodríguez  

Demandado: Mariela Patricia Agudelo Sepúlveda 

ASUNTO: Aprueba las aclaraciones y correcciones al 

trabajo de partición y adjudicación. 

Interlocutorio N°  309 de 2024 

 

En atención al escrito aportado al correo electrónico, el día 3 de octubre de 

2023 por el partidor designado en este proceso, este despacho decide en 

los siguientes términos:  

 

Se ACEPTAN LAS ACLARACIONES Y CORRECCIONES que hace el auxiliar de 

la justicia, del trabajo partitivo, dentro del presente trámite de LIQUIDACIÓN 

DE SOCIEDAD CONYUGAL, la cual se realizó en consideración a la nota 

devolutiva del 20 de febrero de 2023 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardota, Antioquia.  Por lo tanto, para todos los 

efectos legales téngase en cuenta lo allí corregido y aclarado.  

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

GIRARDOTA ANTIOQUIA.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR las ACLARACIONES y CORRECCIONES al TRABAJO DE 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN realizadas por el partidor, dentro del presente 

trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL incoado por el señor 

OMAR DE JESÚS LONDOÑO RODRÍGUEZ, contra MARIELA PATRICIA AGUDELO 

SEPÚLVEDA, las cuales obran a folios 82 a 85 del cartulario, el cual se deberá 
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adjuntar para su conocimiento y registro. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA PROTOCOLIZAR la presente decisión y la sentencia 

correspondiente, en la Notaría Única de Girardota Antioquia, conforme lo 

dispone el artículo 509, ordinal 7º, inciso 2º del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se ORDENA expedir copias de esta providencia para que sea 

debidamente inscrita con el respectivo trabajo de partición, tal como se 

dispuso en la sentencia del 1º de diciembre de 2021 (fs 75 y 76), y al que se 

adjuntarán las aclaraciones y correcciones aprobadas mediante este 

proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado 

por ESTADOS (CGP) No. 37 fijado hoy 19 DE 

ABRIL DE 2024, en la Secretaría del Despacho a 

las 8:00 a.m. 

 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

SECRETARIO 


